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Discurso ante el Congreso
Constituyente de Bolivia

¡Legisladores! Al ofreceros el Proyecto de Constitución
para Bolivia, me siento sobrecogido de confusión y timi-
dez, porque estoy persuadido de mi incapacidad para hacer
leyes. Cuando yo considero que la sabiduría de todos los
siglos no es suficiente para componer una ley fundamental
que sea perfecta, y que el más esclarecido Legislador es la
causa inmediata de la infelicidad humana, y la burla, por
decirlo así, de su ministerio divino ¿qué deberé deciros del
soldado que, nacido entre esclavos y sepultado en los
desiertos de su patria, no ha visto más que cautivos con
cadenas, y compañeros con armas para romperlas? ¡Yo
Legislador..! Vuestro engaño y mi compromiso se disputan
la preferencia: no sé quién padezca más en este horrible
conflicto; si vosotros por los males que debéis temer de las
leyes que me habéis pedido, o yo del oprobio a que me con-
denáis por vuestra confianza.

He recogido todas mis fuerzas para exponeros mis
opiniones sobre el modo de manejar hombres libres, por
los principios adoptados entre los pueblos cultos; aunque
las lecciones de la experiencia sólo muestran largos perí-
odos de desastres, interrumpidos por relámpagos de ven-
tura.

¿Qué guías podremos seguir a la sombra de tan tene-
brosos ejemplos? ¡Legisladores! Vuestro deber os llama
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a resistir el choque de dos monstruosos enemigos que
recíprocamente se combaten, y ambos os atacarán a la
vez: la tiranía y la anarquía forman un inmenso océano
de opresión, que rodea a una pequeña isla de libertad,
embatida perpetuamente por la violencia de las olas y de
los huracanes, que la arrastran sin cesar a sumergirla.
Mirad el mar que vais a surcar con una frágil barca, cuyo
piloto es tan inexperto.

El Proyecto de Constitución para Bolivia está dividi-
do en cuatro Poderes Políticos, habiendo añadido uno
más, sin complicar por esto la división clásica de cada
uno de los otros. El Electoral ha recibido facultades que
no le estaban señaladas en otros gobiernos que se estiman
entre los más liberales. Estas atribuciones se acercan en
gran manera a las del sistema federal. Me ha parecido no
sólo conveniente y útil, sino también fácil, conceder a los
representantes inmediatos del pueblo los privilegios que
más pueden desear los ciudadanos de cada departamento,
provincia o cantón. Ningún objeto es más importante a un
ciudadano que la elección de sus legisladores, magistra-
dos, jueces y pastores. Los colegios electorales de cada
provincia representan las necesidades y los intereses de
ellas y sirven para quejarse de las infracciones de las
leyes, y de los abusos de los magistrados. Me atrevería a
decir con alguna exactitud que esta representación parti-
cipa de los derechos de que gozan los gobiernos particu-
lares de los estados federados. De este modo se ha pues-
to nuevo peso a la balanza contra el ejecutivo; y el gobier-
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no ha adquirido más garantías, más popularidad, y nuevos
títulos, para que sobresalga entre los más democráticos.

Cada diez ciudadanos nombran un elector; y así se
encuentra la nación representada por el décimo de sus
ciudadanos. No se exigen sino capacidades, ni se necesi-
ta de poseer bienes, para representar la augusta función
del soberano; mas debe saber escribir sus votaciones, fir-
mar su nombre, y leer las leyes. Ha de profesar una cien-
cia, o un arte que le asegure un alimento honesto. No se
le ponen otras exclusiones que las del crimen, de la ocio-
sidad, y de la ignorancia absoluta.

Saber y honradez, no dinero, es lo que requiere el
ejercicio del poder público.

El cuerpo legislativo tiene una composición que lo
hace necesariamente armonioso entre sus partes: no se
hallará siempre dividido por falta de un juez árbitro,
como sucede donde no hay más que dos cámaras.
Habiendo aquí tres, la discordia entre dos queda resuelta
por la tercera; y la cuestión examinada por dos partes
contendientes, y un imparcial que la juzga: de este modo
ninguna ley útil queda sin efecto, o por lo menos, habrá
sido vista una, dos y tres veces, antes de sufrir la negati-
va. En todos los negocios entre dos contrarios se nombra
un tercero para decidir, y ¿no sería absurdo que en los
intereses más arduos de la sociedad se desdeñara esta
providencia dictada por una necesidad imperiosa? Así las
cámaras guardarán entre sí aquellas consideraciones que
son indispensables para conservar la unión del todo, que
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debe deliberar en el silencio de las pasiones y con la
calma de la sabiduría los congresos modernos, me dirán,
se han compuesto de solas dos secciones. Es porque en
Inglaterra, que ha servido de modelo, la nobleza y el pue-
blo debían representarse en dos cámaras: y si en Norte
América se hizo lo mismo sin haber nobleza, puede
suponerse que la costumbre de estar bajo el gobierno
inglés, le inspiró esta imitación. El hecho es, que dos
cuerpos deliberantes deben combatir perpetuamente: y
por esto Sieyes no quería más que uno. Clásico absurdo.

La primera cámara es de tribunos, y goza de la atribu-
ción de iniciar las leyes relativas a Hacienda, Paz y
Guerra. Ella tiene la inspección inmediata de los ramos
que el ejecutivo administra con menos intervención del
legislativo.

Los senadores forman los códigos y reglamentos
eclesiásticos, y velan sobre los tribunales y el culto. Toca
al senado escoger los prefectos, los jueces del distrito.
Gobernadores, corregidores, y todos los subalternos del
departamento de justicia. Propone a la Cámara de
Censores los miembros del Tribunal Supremo, los arzo-
bispos, obispos, dignidades y canónigos. Es del resorte
del Senado, cuanto pertenece a la Religión y a las leyes.

Los censores ejercen una potestad política y moral que
tiene alguna semejanza con la del Areópago de Atenas, y
de los Censores de Roma.

Serán ellos los fiscales contra el Gobierno para celar
si la Constitución y los tratados públicos se observan con
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religión. He puesto bajo su éjida el Juicio Nacional, que
debe decidir de la buena o mala administración del
Ejecutivo.

Son los censores los que protegen la moral, las cien-
cias, las artes, la instrucción y la imprenta. La más terri-
ble como la más augusta función pertenece a los censo-
res. Condenan a oprobio eterno a los usurpadores de la
autoridad soberana, y a los insignes criminales.
Conceden honores públicos a los servicios y a las virtu-
des de los ciudadanos ilustres. El fiel de la gloria se ha
confiado a sus manos: por lo mismo, los censores deben
gozar de una inocencia intacta, y de una vida sin mancha.
Si delinquen, serán acusados hasta por faltas leves. A
estos sacerdotes de las leyes he confiado la conservación
de nuestras sagradas tablas, porque son ellos los que
deben clamar contra sus profanadores.

El Presidente de la República viene a ser en nuestra
Constitución, como el Sol que, firme en su centro, da
vida al Universo. Esta suprema Autoridad debe ser per-
petua; porque en los sistemas sin jerarquías se necesita
más que en otros, un punto fijo alrededor del cual giren
los magistrados y los ciudadanos: los hombres y las
cosas. Dadme un punto fijo, decía un antiguo, y moveré
el mundo. Para Bolivia, este punto es el Presidente vita-
licio. En él estriba todo nuestro orden, sin tener por esto
acción. Se le ha cortado la cabeza para que nadie tema
sus intenciones, y se le han ligado las manos para que a
nadie dañe.
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El Presidente de Bolivia participa de las facultades
del ejecutivo americano, pero con restricciones favora-
bles al pueblo. Su duración es la de los presidentes de
Haití. Yo he tomado para Bolivia el Ejecutivo de la
República más democrática del mundo.

La isla de Haití (permítaseme esta digresión) se halla-
ba en insurrección permanente: después de haber experi-
mentado el imperio, el reino, la república, todos los
gobiernos conocidos y algunos más, se vio forzada a
ocurrir al ilustre Petión para que la salvase. Confiaron en
él, y los destinos de Haití no vacilaron más. Nombrado
Petión Presidente vitalicio con facultades para elegir el
sucesor, ni la muerte de este grande hombre, ni la suce-
sión del nuevo Presidente, han causado el menor peligro
en el Estado: todo ha marchado bajo el digno Boyer, en
la calma de un reino legítimo. Prueba triunfante de que
un Presidente vitalicio, con derecho para elegir el suce-
sor, es la inspiración más sublime en el orden republica-
no.

El Presidente de Bolivia será menos peligroso que el
de Haití, siendo el modo de sucesión más seguro para el
bien del Estado. Además el Presidente de Bolivia está
privado de todas las influencias: no nombra los magistra-
dos, los jueces, ni las dignidades eclesiásticas, por
pequeñas que sean. Esta disminución de poder no la ha
sufrido todavía ningún gobierno bien constituido: ella
añade trabas sobre trabas a la autoridad de un Jefe que
hallará siempre a todo el pueblo dominado por los que
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ejercen las funciones más importantes de la sociedad.
Los sacerdotes mandan en las conciencias, los jueces en
la propiedad, el honor, y la vida, y los magistrados en
todos los actos públicos. No debiendo éstos sino al pue-
blo sus dignidades, su gloria y su fortuna, no puede el
Presidente esperar complicarlos en sus miras ambiciosas.
Si a esta consideración se agregan las que naturalmente
nacen de las oposiciones generales que encuentra un
gobierno democrático en todos los momentos de su
administración, parece que hay derecho para estar cierto
de que la usurpación del Poder público dista más de este
gobierno que de otro ninguno.

¡Legisladores! La libertad de hoy más (...), será
indestructible en América. Véase la naturaleza salvaje de
este continente, que expele por sí sola el orden monár-
quico: los desiertos convidan a la independencia.

Aquí no hay grandes nobles, grandes eclesiásticos.
Nuestras riquezas eran casi nulas, y en el día lo son toda-
vía más. Aunque la Iglesia goza de influencia, está lejos
de aspirar al dominio, satisfecha con su conservación.
Sin estos apoyos, los tiranos no son permanentes; y si
algunos ambiciosos se empeñan en levantar imperios,
Dessalines, Cristóbal, Iturbide, les dicen lo que deben
esperar. No hay poder más difícil de mantener que el de
un príncipe nuevo. Bonaparte, vencedor de todos los
ejércitos, no logró triunfar de esta regla, más fuerte que
los imperios. Y si el gran Napoleón no consiguió mante-
nerse contra la liga de los republicanos y de los aristócra-
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tas ¿quién alcanzará, en América, fundar monarquías, en
un suelo incendiado con las brillantes llamas de la liber-
tad, y que devora las tablas que se le ponen para elevar
esos cadalsos regios? No, Legisladores: no temáis a los
pretendientes a coronas: ellas serán para sus cabezas la
espada pendiente sobre Dionisio. Los Príncipes flaman-
tes que se obcequen hasta construir tronos encima de los
escombros de la libertad, erigirán túmulos a sus cenizas,
que digan a los siglos futuros cómo prefirieron su fatua
ambición a la libertad y a la gloria.

Los límites constitucionales del Presidente de
Bolivia, son los más estrechos que se conocen: apenas
nombrar los empleados de hacienda, paz y guerra: manda
el ejército. He aquí sus funciones.

La administración pertenece toda al Ministerio, res-
ponsable a los censores, y sujeta a la vigilancia celosa de
todos los legisladores, magistrados, jueces y ciudadanos.
Los aduanistas, y los soldados únicos agentes de este
ministerio, no son a la verdad, los más adecuados para
captarle la aura popular; así su influencia será nula.

El vicepresidente es el magistrado más encadenado
que ha servido el mando: obedece juntamente al
Legislativo y al Ejecutivo de un gobierno republicano.
Del primero recibe las leyes: del segundo las órdenes: y
entre estas dos barreras ha de marchar por un camino
angustiado y flanqueado de precipicios. A pesar de tan-
tos inconvenientes, es preferible gobernar de este modo,
más bien que con imperio absoluto. Las barreras consti-
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tucionales ensanchan una conciencia política, y le dan
firme esperanza de encontrar el fanal que la guíe entre
los escollos que la rodean: ellas sirven de apoyo contra
los empujes de nuestras pasiones, concertadas con los
intereses ajenos.

En el gobierno de los Estados Unidos se ha observa-
do últimamente la práctica de nombrar al primer minis-
tro para suceder al Presidente.

Nada es tan conveniente, en una república, como este
método: reúne la ventaja de poner a la cabeza de la admi-
nistración un sujeto experimentado en el manejo del
Estado. Cuando entra a ejercer sus funciones, va forma-
do, y lleva consigo la aureola de la popularidad, y una
práctica consumada. Me he apoderado de esta idea, y la
he establecido como ley.

El Presidente de la República nombra al
Vicepresidente, para que administre el estado, y le suce-
da en el mando. Por esta providencia se evitan las elec-
ciones, que producen el grande azote de las repúblicas, la
anarquía, que es el lujo de la tiranía, y el peligro más
inmediato y más terrible de los gobiernos populares. Ved
de qué modo sucede como en los reinos legítimos, la tre-
menda crisis de las repúblicas.

El Vicepresidente debe ser el hombre más puro: la
razón es, que si el primer magistrado no elige un ciuda-
dano muy recto, debe temerle como a enemigo encarni-
zado; y sospechar hasta de sus secretas ambiciones. Este
Vicepresidente ha de esforzarse a merecer por sus bue-
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nos servicios el crédito que necesita para desempeñar las
más altas funciones, y esperar la gran recompensa nacio-
nal el mando supremo. El cuerpo legislativo y el pueblo
exigirán capacidades y talentos de parte de este magistra-
do; y le pedirán una ciega obediencia a las leyes de la
libertad.

Siendo la herencia la que perpetúa el régimen monár-
quico, y lo hace casi general en el mundo: ¿cuanto más
útil no es el método que acabo de proponer para la suce-
sión del Vicepresidente? ¿Qué fueran los príncipes here-
ditarios elegidos por el mérito, y no por la suerte; y que
en lugar de quedarse en la inacción y en la ignorancia, se
pusiesen a la cabeza de la administración? Serían sin
duda, monarcas más esclarecidos y harían la dicha de los
pueblos. Sí, Legisladores, la monarquía que gobierna la
tierra, ha obtenido sus títulos de aprobación de la heren-
cia que la hace estable, y de la unidad que la hace fuerte.
Por esto, aunque un príncipe soberano es un niño mima-
do, enclaustrado en su palacio, educado por la adulación
y conducido por todas las pasiones, este príncipe que me
atrevería a llamar la ironía del hombre, manda al género
humano, porque conserva el orden de las cosas y la sub-
ordinación entre los ciudadanos, con un poder firme, y
una acción constante. Considerad, Legisladores, que estas
grandes ventajas se reúnen en el Presidente vitalicio y
Vicepresidente hereditario.

El Poder Judicial que propongo goza de una indepen-
dencia absoluta: en ninguna parte tiene tanta. El pueblo
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presenta los candidatos, y el Legislativo escoge los indivi-
duos que han de componer los tribunales. Si el Poder
Judicial no emana de este origen, es imposible que conser-
ve en toda su pureza la salvaguardia de los derechos indi-
viduales. Estos derechos, Legisladores, son los que cons-
tituyen la libertad, la igualdad, la seguridad, todas las
garantías del orden social. La verdadera constitución libe-
ral está en los códigos civiles y criminales; y la más terri-
ble tiranía la ejercen los tribunales por el tremendo instru-
mento de las leyes. De ordinario el Ejecutivo no es más
que el depositario de la cosa pública; pero los tribunales
son los árbitros de las cosas propias de las cosas de los
individuos. El Poder Judicial contiene la medida del bien
o del mal de los ciudadanos; y si hay libertad, si hay justi-
cia en la República, son distribuidas por este poder. Poco
importa a veces la organización política, con tal que la
civil sea perfecta; que las leyes se cumplan religiosamen-
te, y se tengan por inexorables como el Destino.

Era de esperarse, conforme a las ideas del día, que
prohibiésemos el uso del tormento, de las confesiones; y
que cortásemos la prolongación de los pleitos en el
intrincado laberinto de las apelaciones.

El territorio de la República se gobierna por prefec-
tos, gobernadores, corregidores, jueces de paz y alcaldes.
No he podido entrar en el régimen interior y facultades
de estas jurisdicciones; es mi deber, sin embargo, reco-
mendar al Congreso los reglamentos concernientes al
servicio de los departamentos y provincias. Tened pre-
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sente, Legisladores, que las naciones se componen de
ciudades y de aldeas; y que del bienestar de éstas se
forma la felicidad del Estado. Nunca prestaréis demasia-
do vuestra atención al buen régimen de los departamen-
tos.

Este punto es de predilección en la ciencia legislativa
y no obstante es harto desdeñado.

He dividido la fuerza armada en cuatro partes: ejérci-
to de línea, escuadra, milicia nacional, y resguardo mili-
tar. El destino del ejército es guarnecer la frontera. ¡Dios
nos preserve de que vuelva sus armas contra los ciudada-
nos! Basta la milicia nacional para conservar el orden
interno. Bolivia no posee grandes costas, y por lo mismo
es inútil la marina: debemos, a pesar de esto, obtener
algún día uno y otro. El resguardo militar es preferible
por todos respectos al de guardas: un servicio semejante
es más inmoral que superfluo: por lo tanto interesa a la
República, guarnecer sus fronteras con tropas de línea, y
tropas de resguardo contra la guerra del fraude.

He pensado que la constitución de Bolivia debiera
reformarse por períodos, según lo exige el movimiento
del mundo moral. Los trámites de la reforma se han seña-
lado en los términos que he juzgado más propios del
caso.

La responsabilidad de los empleados se señala en la
Constitución boliviana del modo más efectivo. Sin res-
ponsabilidad, sin represión, el estado es un caos. Me
atrevo a instar con encarecimiento a los Legisladores,
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para que dicten leyes fuertes y terminantes sobre esta
importante materia. Todos hablan de responsabilidad,
pero ella se queda en los labios. No hay responsabilidad.
Legisladores: los Magistrados, Jueces y Empleados abu-
san de sus facultades, porque no se contiene con rigor a
los agentes de la administración; siendo entre tanto los
ciudadanos víctimas de este abuso. Recomendara yo una
ley que prescribiera un método de responsabilidad anual
para cada empleado.

Se han establecido las garantías más perfectas: la
libertad civil es la verdadera libertad; las demás son
nominales, o de poca influencia con respecto a los ciuda-
danos. Se ha garantizado la seguridad personal, que es el
fin de la sociedad, y de la cual emanan las demás. En
cuanto a la propiedad, ella depende del código civil que
vuestra sabiduría debiera componer luego, para la dicha
de vuestros conciudadanos. He conservado intacta la ley
de las leyes la igualdad: sin ella perecen todas las garan-
tías, todos los derechos. A ella debemos hacer los sacri-
ficios.

A sus pies he puesto, cubierta de humillación, a la
infame esclavitud.

Legisladores, la infracción de todas las leyes es la
esclavitud. La ley que la conservara, sería la más sacríle-
ga. ¿Qué derecho se alegaría para su conservación?
Mírese este delito por todos aspectos, y no me persuado
que haya un solo boliviano tan depravado, que pretenda
legitimar la más insigne violación de la dignidad huma-
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na. ¡Un hombre poseído por otro! ¡Un hombre propie-
dad! Una imagen de Dios puesta al yugo como el bruto!
Dígasenos ¿dónde están los títulos de los usurpadores del
hombre? La Guinea nos los ha mandado, pues el África
devastada por el fratricidio, no ofrece más que crímenes.
Trasplantadas aquí estas reliquias de aquellas tribus afri-
canas, ¿qué ley o potestad era capaz de sancionar el
dominio sobre estas víctimas? Trasmitir, prorrogar, eter-
nizar este crimen mezclado de suplicios, es el ultraje más
chocante. Fundar un principio de posesión sobre la más
feroz delincuencia no podría concebirse sin el trastorno
de los elementos del derecho, y sin la perversión más
absoluta de las nociones del deber.

Nadie puede romper el santo dogma de la igualdad. Y
¿habrá esclavitud donde reina la igualdad? Tales contra-
dicciones formarían más bien el vituperio de nuestra
razón que el de nuestra Justicia: seríamos reputados por
más dementes que usurpadores.

Si no hubiera un Dios Protector de la inocencia y de
la libertad, prefiriera la suerte de un león generoso,
dominando en los desiertos y en los bosques, a la de un
cautivo al servicio de un infame tirano que, cómplice de
sus crímenes, provocara la cólera del Cielo. Pero no:
Dios ha destinado el hombre a la libertad: él lo protege
para que ejerza la celeste función del albedrío.

¡Legisladores! Haré mención de un artículo que
según mi conciencia he debido omitir. En una constitu-
ción política no debe prescribirse una profesión religio-
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sa; porque según las mejores doctrinas sobre las leyes
fundamentales, éstas son las garantías de los derechos
políticos y civiles; y como la religión no toca a ninguno
de estos derechos, ella es de naturaleza indefinible en el
orden social, y pertenece a la moral intelectual. La
Religión gobierna al hombre en la casa, en el gabinete,
dentro de sí mismo: sólo ella tiene derecho de examinar
su conciencia íntima. Las leyes, por el contrario, miran la
superficie de las cosas: no gobiernan sino fuera de la casa
del ciudadano. Aplicando estas consideraciones ¿podrá
un Estado regir la conciencia de los súbditos, velar sobre
el cumplimiento de las leyes religiosas, y dar el premio o
el castigo, cuando los tribunales están en el Cielo, y
cuando Dios es el juez. La inquisición solamente sería
capaz de reemplazarlos en este mundo. ¿Volverá la
inquisición con sus ideas incendiarias?

La Religión es la ley de la conciencia. Toda ley sobre
ella la anula porque imponiendo la necesidad al deber,
quita el mérito a la fe, que es la base de la Religión. Los
preceptos y los dogmas sagrados son útiles, luminosos y
de evidencia metafísica; todos debemos profesarlos, mas
este deber es moral, no político.

Por otra parte, ¿cuáles son en este mundo los dere-
chos del hombre hacia la Religión? Ellos están en el
Cielo; allá el tribunal recompensa, el mérito, y hace jus-
ticia según el código que ha dictado el Legislador.
Siendo todo esto de jurisdicción divina, me parece a pri-
mera vista sacrílego y profano mezclar nuestras ordenan-
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zas con los mandamientos del Señor. Prescribir, pues, la
Religión, no toca al Legislador; porque éste debe señalar
penas a las infracciones de las leyes, para que no sean
meros consejos. No habiendo castigos temporales, ni
jueces que los apliquen, la ley deja de ser ley.

El desarrollo moral del hombre es la primera inten-
ción del Legislador: luego que este desarrollo llega a
lograrse, el hombre apoya su moral en las verdades reve-
ladas, y profesa de hecho la Religión, que es tanto más
eficaz, cuanto que la ha adquirido por investigaciones
propias.

Además, los padres de familia no pueden descuidar el
deber religioso hacia sus hijos. Los pastores espirituales
están obligados a enseñar la ciencia del Cielo: el ejemplo
de los verdaderos discípulos de Jesús, es el maestro más
elocuente de su divina moral; pero la moral no se manda,
ni el que manda es maestro, ni la fuerza debe emplearse
en dar consejos. Dios y sus Ministros son las autoridades
de la Religión que obra por medios y órganos exclusiva-
mente espirituales: pero de ningún modo el Cuerpo
Nacional, que dirige el poder público a objeto puramen-
te temporales.

Legisladores, al ver ya proclamada la nueva Nación
Boliviana, ¡cuán generosas y sublimes consideraciones
no deberán elevar vuestras almas! La entrada de un
nuevo estado en la sociedad de los demás, es un motivo
de júbilo para el género humano, porque se aumenta la
gran familia de los pueblos. ¡Cual, pues, debe ser el de
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sus fundadores! y el mío!!! viéndome igualado con el
más célebre de los antiguos, el Padre de la Ciudad eter-
na! Esta gloria pertenece de derecho a los Creadores de
las Naciones, que, siendo sus primeros bienhechores, han
debido recibir recompensas inmortales; mas la mía, ade-
más de inmortal tiene el mérito de ser gratuita por no
merecida. ¿Dónde está la república, dónde la ciudad que
yo he fundado? Vuestra munificencia, dedicándome una
nación, se ha adelantado a todos mis servicios; y es infi-
nitamente superior a cuantos bienes pueden hacernos los
hombres.

Mi desesperación se aumenta al contemplar la inmen-
sidad de vuestro premio, porque después de haber agota-
do los talentos, las virtudes, el genio mismo del más
grande de los héroes, todavía sería yo indigno de mere-
cer el nombre que habéis querido daros, ¡el mío!
¡Hablaré yo de gratitud, cuando ella no alcanzará jamás
a expresar ni débilmente lo que experimento por vuestra
bondad que, como la de Dios, pasa todos los límites. Sí:
sólo Dios tenía potestad para llamar a esa tierra Bolivia...
¿Qué quiere decir Bolivia? Un amor desenfrenado de
libertad, que al recibirla vuestro arrobo, no vio nada que
fuera igual a su valor.

No hallando vuestra embriaguez una demostración
adecuada a la vehemencia de sus sentimientos, arrancó
vuestro nombre, y dio el mío a todas vuestras generacio-
nes. Esto, que es inaudito en la historia de los siglos, lo
es aun más en la de los desprendimientos sublimes. Tal
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rasgo mustiará a los tiempos que están en el pensamien-
to del Eterno, lo que anhelábais la posesión de vuestros
derechos, que es la posesión de ejercer las virtudes polí-
ticas, de adquirir los talentos luminosos, y el goce de ser
hombres. Este rasgo, repito, probará que vosotros érais
acreedores a obtener la gran bendición del Cielo la
Soberanía del Pueblo, única autoridad legítima de las
naciones.

Legisladores, felices vosotros que presidís los desti-
nos de una república  que ha nacido coronada con los
laureles de Ayacucho, y que debe perpetuar su existencia
dichosa bajo las leyes que dicte vuestra sabiduría, en la
calma que ha dejado la tempestad de la guerra.

Lima, a 25 de mayo de 1826
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Mensaje a la Convención de Ocaña

Conciudadanos:
Os congratulo por la honra que habéis merecido de la

nación, confiándoos sus altos destinos. Al representar la
legitimidad de Colombia os halláis revestidos de los
poderes más sublimes. También participo yo de la mayor
ventura devolviéndoos la autoridad que se había deposi-
tado en mis cansadas manos: tocan a los queridos del pue-
blo las atribuciones soberanas, los derechos supremos,
como delegados del omnipotente augusto de quien soy
súbdito y soldado. ¿En qué potestad más eminente depon-
dría yo el bastón de presidente, y la espada de general?

Disponed libremente de estos símbolos de mando y
de gloria en beneficio de la causa popular, sin atender a
consideraciones personales, que os impidieran una refor-
ma perfecta.

Constituido por mis deberes a manifestaros la situa-
ción de la república, tendré el dolor de ofreceros el cua-
dro de sus aflicciones. No juzguéis, que los colores que
empleo los ha encendido la exageración, ni que han sali-
do de la tenebrosa mansión de los misterios: yo los he
copiado a la luz del escándalo: su conjunto puede pare-
ceros ideal; pero si lo fuera, ¿Colombia os llamará?

Los quebrantos de la patria han empezado desde
luego a remediarse, ya que congregados los escogidos se
disponen a examinarlos. Vuestra empresa, en verdad, es
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tan difícil como gloriosa; y aunque algo se han disminui-
do los obstáculos con la fortuna de poderos presentar a
Colombia unida y dócil a vuestra voz; he de deciros, que
no debemos esta inapreciable ventaja sino a las esperan-
zas libradas en la convención: esperanzas que os mues-
tran la confianza nacional y el peso que os abruma. 

Os bastará recorrer nuestra historia para descubrir las
causas de nuestra decadencia. Colombia, que supo darse
vida, se halla exánime.

Identificada antes con la causa pública, no estima
ahora su deber como la única regla de salud. Los mismos
que durante la lucha se contentaron con su pobreza, y que
no adeudaban al extranjero tres millones, para mantener la
paz han tenido que cargarse de deudas vergonzosas por
sus consecuencias. Colombia, que al frente de las huestes
opresoras respiraba sólo pundonor y virtud, padece como
insensible el descrédito nacional. Colombia, que no pensa-
ba sino en sacrificios dolorosos, en servicios eminentes, se
ocupa de sus derechos, y no de sus deberes. Habría pere-
cido la nación si un resto de espíritu público no la hubiese
impelido a clamar el remedio y detenido al borde del
sepulcro.

Solamente un peligro horroroso nos haría intentar la
alteración de las leyes fundamentales; sólo este peligro
se habría hecho superior a la pasión que profesábamos a
instituciones propias y legítimas, cuyas bases nos habían
procurado la deseada emancipación.

Nada añadiría a este funesto bosquejo, si el puesto
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que ocupo no me forzara a dar cuenta a la nación de los
inconvenientes prácticos de sus leyes. Sé que no puedo
hacerlo sin exponerme a siniestras interpretaciones, y
que al través de mis palabras se leerán pensamientos
ambiciosos; mas, yo que no he rehusado a Colombia
consagrarle mi vida y mi reputación, me conceptúo obli-
gado a este último sacrificio.

Debo decirlo: nuestro gobierno está esencialmente
mal constituido. Sin considerar que acabamos de lanzar
la coyunda, nos dejamos deslumbrar por aspiraciones
superiores a las que la historia de todas las edades mani-
fiesta incompatibles con la humana naturaleza. Otras
veces hemos equivocado los medios y atribuido el mal
suceso a no habernos acercado bástame a la engañosa
guía que nos extraviaba, desoyendo a los que pretendían
seguir el orden de las cosas, y comparar entre sí las
diversas partes de nuestra constitución, y toda ella con
nuestra educación, costumbres e inexperiencias para que
no nos precipitáramos en un mar proceloso.

Nuestros diversos poderes no están distribuidos cual
lo requiere su forma social y el bien de los ciudadanos.
Hemos hecho del legislativo sólo el cuerpo soberano, en
lugar de que no debía ser más que un miembro de este
soberano; le hemos sometido al ejecutivo, y dado mucha
más parte en la administración general, que la que el
interés legítimo permite. Por colmo de desacierto se ha
puesto toda la fuerza en la voluntad, y toda la flaqueza en
el movimiento y la acción del cuerpo social.
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El derecho de presentar proyectos de ley se ha deja-
do exclusivamente al legislativo, que por su naturaleza
está lejos de conocer la realidad del gobierno y es pura-
mente teórico.

El arbitrio de objetar las leyes concedido al ejecutivo, es
tanto más ineficaz, cuanto que se ofende la delicadeza del
Congreso con la contradicción. Este puede insistir victorio-
samente, hasta con el voto de la quinta o menos parte de sus
miembros; lo que no deja medio de eludir el mal.

Prohibida la libre entrada a los secretarios del despa-
cho en nuestras cámaras, para explicar o dar cuenta de los
motivos del gobierno, no queda ni este recurso que adop-
tar para esclarecer al legislativo en los casos de objetarse
algún acuerdo. Mucho habría podido evitarse, requiriendo
determinado lapso de tiempo, o un número proporcional
de votos, considerablemente mayor que el que ahora se
exige para insistir en las leyes objetadas por el ejecutivo.

Obsérvese, que nuestro ya tan abultado código en vez
de conducir a la felicidad ofrece obstáculos a sus progre-
sos. Parecen nuestras leyes hechas al acaso: carecen de
conjunto, de método, de clasificación y de idioma legal.
Son opuestas entre sí, confusas, a veces innecesarias, y
aun contrarias a sus fines. No falta ejemplo, de haberse
hecho indispensable contener con disposiciones riguro-
sas vicios destructores y que se generalizaban: la ley,
pues, hecha al intento ha resultado mucho menos adecua-
da que las antiguas, amparando indirectamente los vicios
que se procuraban evitar.
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Por aproximarnos a lo perfecto, adoptamos por base
de representación una escala que nuestra capacidad no
admite todavía. Prodigándose esta augusta función, se ha
degradado, y ha llegado a parecer, en algunas provincias,
indiferente y hasta poco honroso representar al pueblo.
De esto ha emanado en parte el descrédito en que han
caído las leyes; y leyes despreciadas ¿qué felicidad pro-
ducirán?

El ejecutivo de Colombia no es el igual del legislativo;
ni el jefe del judicial: viene a ser un brazo débil del poder
supremo, de que no participa en la totalidad que le corres-
ponde, porque el congreso se ingiere en sus funciones
naturales sobre lo administrativo, judicial, eclesiástico y
militar. El gobierno, que debería ser la fuente y el motor
de la fuerza pública, tiene que buscarla fuera de sus pro-
pios recursos, y que apoyarse en otros que le debieran
estar sometidos. Toca esencialmente al gobierno ser el
centro y la mansión de la fuerza, sin que el origen del
movimiento le corresponda. Habiéndosele privado de su
propia naturaleza, sucumbe en un letargo, que se hace
funesto para los ciudadanos, y que arrastra consigo la
ruina de las instituciones.

No están reducidos a estos los vicios de la constitu-
ción con respecto al ejecutivo. Rivaliza en entidad con
los mencionados, la falta de responsabilidad de los secre-
tarios del despacho. Haciéndola pesar exclusivamente
sobre el jefe de la administración, se anula su efecto, sin
consultar cuanto es posible la armonía y el sistema entre
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las partes; y se disminuyen igualmente los garantes de la
observancia de la ley. Habrá más celo en su ejecución,
cuando con la responsabilidad moral obre en los minis-
tros, la que se les imponga. Habrá entonces más podero-
sos estímulos para propender al bien. El castigo que por
desgracia se llegara a merecer, no sería el germen de
mayores males, la causa de trastornos considerables y el
origen de las revoluciones. La responsabilidad en el
escogido del pueblo será siempre ilusoria, a no ser que
voluntariamente se someta a ella, o que contra toda pro-
babilidad carezca de medios para sobreponerse a la ley.
Nunca, por otro lado, puede hacerse efectiva esta respon-
sabilidad, no hallándose determinados los casos en que
se incurre, ni definida la expiación.

Todos observan con asombro el contraste que presen-
ta el ejecutivo, llevando en sí una superabundancia de
fuerza al lado de una extrema flaqueza: no ha podido
repeler la invasión exterior o contener los conatos sedi-
ciosos, sino revestido de la dictadura. La constitución
misma, convencida de su propia falta, se ha excedido en
suplir con profusión las atribuciones que le había econo-
mizado con avaricia. De suerte que el gobierno de
Colombia es una fuente mezquina de salud, o un torrente
devastador.

No se ha visto en nación alguna entronizada a tanta
altura la facultad de juzgar como en Colombia.
Considerándose el modo con que están constituidos entre
nosotros los poderes, no puede decirse que las funciones
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del cuerpo político de una nación se reducen a querer y a
ejecutar su voluntad. Se aumentó un tercer agente supre-
mo, como si la facultad de decidir las leyes que conven-
gan a los casos, no fuese la principal incumbencia de la
ejecución. Para que no influyese indebidamente en los
encargados de decirlo, los dejaron del todo inconexos
con el ejecutivo, de que son por su naturaleza parte inte-
grante; y a pesar de que se encargó a éste velar de conti-
nuo en la pronta y cumplida administración de justicia,
se le cometió el encargo sin proveerle de medios para
descubrir cuando fuese oportuna su intervención, ni
declararle hasta qué punto pudiese extenderse. Aun la
facultad de elegir, entre personas aptas, se le ha coartado.

No satisfechos con esta exaltación hemos dado por
leyes posteriores a los tribunales civiles una absoluta
supremacía en los juicios militares, contra toda la prácti-
ca uniforme de los siglos, delegatoria de la autoridad que
la constitución atribuye al Presidente, y destructora de la
disciplina que es el fundamento de una milicia de línea.
Las leyes posteriores en la parte judicial han extendido,
hasta donde nunca debió ser, el derecho de juzgar. A con-
secuencia de la ley de procedimiento se han complicado
las litis. Por todas partes se han establecido nuevos juz-
gados y tribunales de cantón, por cuya reforma claman
los miserables pueblos, que enredan y sacrifican en pro-
vecho de los jueces. Repetidas ocasiones han decidido de
la buena o mala aplicación de la ley cortes superiores,
compuestas casi exclusivamente de legos. El ejecutivo
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ha oído lastimosos reclamos contra el artificio o prevari-
cación de los jueces, y no ha tenido medios para castigar-
los: ha visto la hacienda pública, víctima de la ignoran-
cia y de la malicia de los tribunales, y no ha podido apli-
car el remedio.

La acumulación de todos los ramos administrativos en
los agentes naturales que el ejecutivo tiene en los depar-
tamentos aumenta su impotencia, porque el intendente,
jefe del orden civil y de la seguridad interior, se halla
recargado de la administración de las rentas nacionales,
cuyo cuidado exige muchos individuos, sólo para impedir
su deterioro. No obstante que esta acumulación parece
conveniente, no lo es, sino con respecto a la autoridad
militar, que debería estar reunida en los departamentos
marítimos a la civil, y la civil separada de la de rentas,
para que cada uno de estos ramos sirva de un modo satis-
factorio al pueblo y al gobierno.

Las municipalidades, que serían útiles como consejo
de los gobernadores de provincia, apenas han llenado sus
verdaderas funciones; algunas de ellas han osado atri-
buirse la soberanía que pertenece a la nación, otras han
fomentado la sedición; y casi todas las nuevas, más han
exasperado, que promovido el abasto, el ornato, y la
salubridad de sus respectivos municipios. Tales corpora-
ciones no son provechosas al servicio a que se les ha des-
tinado: han llegado a hacerse odiosas por las gavelas que
cobran, por la molestia que causan a los electos que las
componen, y porque en muchos lugares no hay siquiera
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con quien reemplazarlas. Lo que las hace principalmen-
te perjudiciales es la obligación en que pone a los ciuda-
danos de desempeñar una judicatura anual, en que
emplean su tiempo y sus bienes, comprometiendo muy
frecuentemente su responsabilidad y hasta su honor. No
es raro el destierro espontáneo de algunos individuos de
sus propios hogares, porque no los nombren para estos
enojosos cargos. Y si he de decir lo que todos piensan, no
habría decreto más popular que el que eliminase las
municipalidades.

No habiendo ley sobre la policía general, no existe ni
su sombra. Resulta de aquí, que el estado es una confu-
sión, diría mejor un misterio para los subalternos del eje-
cutivo, que se hallan en relación con uno a uno de sus
individuos, los que no son manejables sin una policía
diligente y eficaz que coloque a cada ciudadano en cone-
xión inmediata con los agentes del gobierno. De aquí
provienen diversos inconvenientes para que los inten-
dentes hagan cumplir las leyes y reglamentos en todos
los ramos de su dependencia.

Destruida la seguridad y el reposo, únicos anhelos del
pueblo, ha sido imposible a la agricultura conservarse
siquiera en el deplorable estado en que se hallaba. Su
ruina ha cooperado a la de otras especies de industria,
desmoralizado el albergue rural, y disminuido los medios
de adquirir; todo se ha sumido en la miseria desoladora;
y en algunos cantones los ciudadanos han recobrado su
independencia primitiva, porque perdidos sus goces nada
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los liga a la sociedad, y aun se convierten en sus enemi-
gos. El comercio exterior ha seguido la misma escala que
la industria del país; aun diría, que apenas basta para pro-
veernos de lo indispensable; tanto más que los fraudes
favorecidos por las leyes y por los jueces, seguidos de
numerosas quiebras, han alejado la confianza de una pro-
fesión, que únicamente estriba en el crédito y buena fe.
Y ¿qué comercio habrá sin cambios y sin provechos?

Nuestro ejército era el modelo de la América y la glo-
ria de la libertad: su obediencia a la ley, al magistrado, y
al general, parecían pertenecer a los tiempos heroicos de
la virtud republicana. Se cubría con sus armas, porque no
tenía uniformes; pereciendo de miseria se alimentaba de
los despojos del enemigo, y sin ambición no respiraba
más que el amor a la patria. Tan generosas virtudes se
han eclipsado, en cierto modo, delante de las nuevas
leyes dictadas para regirlo y para protegerlo. Partícipe el
militar de los sacudimientos que han agitado toda la
sociedad, no conserva más que su devoción a la causa
que ha salvado, y un respeto saludable a sus propias cica-
trices. He mencionado el funesto influjo que ha debido
tener en la subordinación, el haberle sujetado a tribuna-
les civiles, cuyas doctrinas y disposiciones son fatales a
la disciplina severa, a la sumisión pasiva y a la ciega obe-
diencia que forma la base del poder militar, apoyo de la
sociedad entera.

La ley que permite al militar casarse sin licencia del
gobierno, ha perjudicado considerablemente al ejército

Simón Bolívar

32 Distribución gratuita



con su movilidad, fuerza y espíritu. Con razón se ha pro-
hibido tomar reemplazos de entre los padres de familia:
contraviniendo a esta regla, hemos hecho padres de fami-
lia a los soldados. Mucho ha contribuido a relajar la dis-
ciplina el vilipendio que han recibido los jefes de parte de
los súbditos por escritos públicos. El haberse declarado
detención arbitraria una pena correccional, es establecer
por ordenanzas los derechos del hombre, y difundir la
anarquía entre los soldados, que son los más crueles,
como los más tremendos cuando se hacen demagogos. Se
han promovido peligrosas rivalidades entre civiles y mili-
tares con los escritos, y con las discusiones del congreso,
no considerándolos ya como los libertadores de la patria,
sino como los verdugos de la libertad. ¿Era esta la recom-
pensa debida a tan dolorosos y sublimes sacrificios? ¿Era
ésa la recompensa reservada para los héroes? Aun ha lle-
gado el escándalo al punto de excitarse odio y encono
entre los militares de diferentes provincias para que ni la
unidad ni la fuerza existieran.

No quisiera mencionar la clemencia que ha recaído
sobre los crímenes militares en esta época ominosa. Cada
uno de los legisladores está penetrado de toda la grave-
dad de esta vituperable indulgencia. ¿Qué ejército será
digno, en adelante, de defender nuestros sagrados dere-
chos, si el castigo del crimen ha de ser recompensarlo?
¡Y si la gloria no pertenece ya a la fidelidad, el valor a la
obediencia! Desde 1821, en que empezamos a reformar
nuestro sistema de hacienda, todo ha sido ensayos; y de
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ellos el último nos ha dejado más desengañados que los
anteriores. La falta de vigor en la administración, en
todos y cada uno de sus ramos, el general conato por elu-
dir el pago de las contribuciones, la notable infidelidad y
descuido por parte de los recaudadores, la creación de
empleados innecesarios, el escaso sueldo de éstos, y las
leyes mismas, han conspirado a destruir el erario. Se ha
confiado vencer algunas veces este conjunto de resisten-
cia, invocando la acción de los tribunales; pero los tribu-
nales, con la apariencia de protectores de la inocencia,
han absuelto al contribuyente quejoso y al recaudador
procesado, cuando la lentitud y la secuela de los juicios
no ha dado tiempo al congreso para dictar nuevas leyes
que enervasen aun la acción del gobierno. Todavía el
congreso no ha arreglado las comisarías que manejan las
más cuantiosas rentas. Todavía el congreso no ha exami-
nado, por la primera vez, la inversión de los fondos de
que el gobierno es simple administrador. 

La demora en Europa de la persona a quien por órde-
nes expedidas en 1823 toca responder de los millones que
se deben por el empréstito contratado y por el ratificado en
Londres: la expulsión del encargado de negocios que tení-
amos en el Perú, y que gestionaba el cobro de los suple-
mentos que hicimos a aquella república; por último, la dis-
tribución y consunción de los bienes nacionales, nos han
forzado a suplir con numerosas inscripciones en el libro de
la deuda nacional valores que ellos pudieron dejar satisfe-
chos. El erario de Colombia ha tocado, pues, a la crisis de
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no poder cubrir nuestro honor nacional con el extranjero
generoso que nos ha prestado sus fondos confiando en
nuestra fidelidad.

El ejército no recibe la mitad de sus sueldos, y excep-
to los empleados de hacienda, los demás sufren la más
triste miseria. El rubor me detiene, y no me atrevo a deci-
ros que las rentas nacionales han quebrado, y que la
república se halla perseguida por un formidable concur-
so de acreedores.

Al describir el caos que nos envuelve, casi me ha
parecido superfluo hablaros de nuestras relaciones con
los demás pueblos de la tierra. Ellas prosperaron a medi-
da que se exaltaba nuestra gloria militar, y la prudencia
de nuestros conciudadanos, inspirando así, confianza de
que nuestra organización civil y dicha social alcanzarían
el alto rango que la Providencia nos había señalado. El
progreso de las relaciones exteriores ha dependido siem-
pre de la sabiduría del gobierno y de la concordia del
pueblo. Ninguna nación se hizo nunca estimar, sino por
la práctica de estas ventajas: ninguna se hizo respetable
sin la unión que la fortifica. Y discorde Colombia,
menospreciando sus leyes, arruinando su crédito, ¿qué
alicientes podrá ella ofrecer a sus amigas? ¿Qué garantes
para conservar siquiera a las que tiene? Retrogradando,
en vez de avanzar, en la carrera civil, no inspira sino
esquivez. Ya se ha visto provocada, insultada por un alia-
do, que no existiera sin nuestra magnanimidad. Vuestras
deliberaciones van a decidir, si arrepentidas las naciones
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amigas de habernos reconocido hayan de borrarnos de
entre los pueblos que componen la especie humana.

¡Legisladores! Ardua y grande es la obra que la
voluntad nacional os ha cometido. Salvaos del compro-
miso en que os han colocado nuestros conciudadanos
salvando a Colombia. Arrojad vuestras miradas pene-
trantes en el recóndito corazón de vuestros constituyen-
tes: allí leeréis la prolongada angustia que los agoniza:
ellos suspiran por seguridad y reposo. Un gobierno
firme, poderoso, y justo es el grito de la patria. Miradla
de pie sobre las ruinas del desierto que ha dejado el des-
potismo, pálida de espanto, llorando quinientos mil héro-
es muertos por ella: cuya sangre sembrada en los cam-
pos, hacía nacer sus derechos.

Sí, legisladores, muertos y vivos, sepulcros y ruinas,
os piden garantías.

Y yo que sentado ahora sobre el hogar de un simple
ciudadano, y mezclado entre la multitud, recobro mi voz
y mi derecho, yo que soy el último que reclamo el fin de
la sociedad: yo que he consagrado un culto religioso a la
patria y a la libertad, no debo callarme en momento tan
solemne. Dadnos un gobierno en que la ley sea obedeci-
da, el magistrado respetado, y el pueblo libre: un gobier-
no que impida la transgresión de la voluntad general y
los mandamientos del pueblo.

Considerad, legisladores, que la energía en la fuerza
pública es la salvaguardia de la flaqueza individual, la
amenaza que aterra al injusto, y la esperanza de la socie-
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dad. Considerad, que la corrupción de los pueblos nace
de la indulgencia de los tribunales y de la impunidad de
los delitos. Mirad, que sin fuerza no hay virtud; y sin vir-
tud perece la república. Mirad, en fin, que la anarquía
destruye la libertad, y que la unidad conserva el orden.

¡Legisladores! A nombre de Colombia os ruego con
plegarias infinitas, que nos deis, a imagen de la
Providencia que representáis, como árbitros de nuestros
destinos, para el pueblo, para el ejército, para el juez, y
para el magistrado: ¡¡¡Leyes inexorables!!! 

Bogotá, 29 de febrero de 1828
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Mensaje al Congreso Constituyente de la
República de Colombia

¡Conciudadanos!
Séame permitido felicitaros por la reunión del

Congreso, que a nombre de la nación va a desempeñar
los sublimes deberes de legislador.

Ardua y grande es la obra de constituir un pueblo que
sale de la opresión por medio de la anarquía y de la gue-
rra civil, sin estar preparado previamente para recibir la
saludable reforma a que aspiraba.

Pero las lecciones de la historia, los ejemplos del
viejo y nuevo mundo, la experiencia de veinte años de
revolución, han de serviros como otros tantos fanales
colocados en medio de las tinieblas de lo futuro; y yo me
lisonjeo de que vuestra sabiduría se elevará hasta el
punto de poder dominar con fortaleza las pasiones de
algunos, y la ignorancia de la multitud; consultando,
cuanto es debido, a la razón ilustrada de los hombres sen-
satos, cuyos votos respetables son precioso auxilio para
resolver las cuestiones de alta política. Por lo demás
hallaréis también consejos importantes que seguir en la
naturaleza misma de nuestro país, que comprende las
regiones elevadas de los Andes, y las abrasadas riberas
del Orinoco: examinadle en toda su extensión, y apren-
deréis en él, de la infalible maestra de los hombres, lo
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que ha de dictar el congreso para la felicidad de los
colombianos. Mucho os dirá nuestra historia, y mucho
nuestras necesidades: pero todavía serán más persuasi-
vos los gritos de nuestros dolores por falta de reposo y
libertad segura.

¡Dichoso el congreso si proporciona a Colombia el
goce de estos bienes supremos por los cuales merecerá
las más puras bendiciones!

Convocado el congreso para componer el código fun-
damental que rija a la república, y para nombrar los altos
funcionarios que la administren, es de la obligación del
gobierno instruiros de los conocimientos que poseen los
respectivos ministerios de la situación presente del esta-
do, para que podáis estatuir de un modo análogo a la
naturaleza de las cosas. Toca al presidente de los conse-
jos de Estado y Ministerial manifestaros sus trabajos
durante los últimos diez y ocho meses: si ellos no han
correspondido a las esperanzas que debimos prometer-
nos, han superado al menos los obstáculos que oponían a
la marcha de la administración las circunstancias turbu-
lentas de guerra exterior y convulsiones intestinas: males
que, gracias a la Divina Providencia, han calmado a
beneficio de la clemencia y de la paz.

Prestad vuestra soberana atención al origen y progre-
so de estos trastornos. Las turbaciones que desgraciada-
mente ocurrieron en 1826, me obligaron a venir del Perú,
no obstante que estaba resuelto a no admitir la primera
magistratura constitucional, para que había sido reelegi-
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do durante mi ausencia. Llamado con instancia para res-
tablecer la concordia y evitar la guerra civil, yo no pude
rehusar mis servicios a la patria, de quien recibía aquella
nueva honra, y pruebas nada equívocas de confianza.

La representación nacional entró a considerar las cau-
sas de discordias que agitaban los ánimos, y convencida
de que subsistían, y de que debían adoptarse medidas
radicales, se sometió a la necesidad de anticipar la reu-
nión de la gran convención. Se instaló este cuerpo en
medio de la exaltación de los partidos; y por lo mismo se
disolvió, sin que los miembros que le componían hubie-
sen podido acordarse en las reformas que meditaban.
Viéndose amenazada la república de una disociación
completa, fui obligado de nuevo a sostenerla en semejan-
te crisis; y a no ser que el sentimiento nacional hubiera
ocurrido prontamente a deliberar sobre su propia conser-
vación, la república habría sido despedazada por las
manos de sus propios ciudadanos. Ella quiso honrarme
con su confianza, confianza que debí respetar como la
más sagrada Ley. ¿Cuándo la patria iba a perecer podría
yo vacilar?

Las leyes, que habían sido violadas con el estrépito
de las armas y con las disensiones de los pueblos, care-
cían de fuerza. Ya el cuerpo legislativo había decretado,
conociendo la necesidad, que se reuniese la asamblea
que podía reformar la constitución, y ya, en fin, la con-
vención había declarado unánimemente que la reforma
era urgentísima.
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Tan solemne declaratoria unida a los antecedentes,
dio un fallo formal contra el pacto político de Colombia.
En la opinión, y de hecho, la constitución del año 11°
dejó de existir.

Horrible era la situación de la patria, y más horrible
la mía, porque me puso a discreción de los juicios y de
las sospechas. No me detuvo sin embargo el menoscabo
de una reputación adquirida en una larga serie de servi-
cios, en que han sido necesarios, y frecuentes, sacrificios
semejantes.

El decreto orgánico que expedí en 27 de agosto de
1828 debió convencer a todos de que mi más ardiente
deseo era el de descargarme del peso insoportable de una
autoridad sin límites, y de que la república volviese a
constituirse por medio de sus representantes. Pero apenas
había empezado a ejercer las funciones de jefe supremo,
cuando los elementos contrarios se desarrollaron con la
violencia de las pasiones, y la ferocidad de los crímenes.
Se atentó contra mi vida; se encendió la guerra civil; se
animó con este ejemplo, y por otros medios, al gobierno
del Perú para que invadiese nuestros departamentos del
Sur, con miras de conquista y usurpación. No me fundo,
conciudadanos, en simples conjeturas: los hechos, y los
documentos que lo acreditan, son auténticos. La guerra
se hizo inevitable. El ejército del general La Mar es
derrotado en Tarqui del modo más espléndido y glorioso
para nuestras armas; y sus reliquias se salvan por la gene-
rosidad de los vencedores. No obstante la magnanimidad
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de los colombianos, el general La Mar rompe de nuevo
la guerra hollando los tratados; y abre por su parte las
hostilidades; mientras tanto yo respondo convidándole
otra vez con la paz; pero él nos calumnia, nos ultraja con
denuestos.

El departamento de Guayaquil es la víctima de sus
extravagantes pretensiones. Privados nosotros de marina
militar, atajados por las inundaciones del invierno y por
otros obstáculos, tuvimos que esperar la estación favora-
ble para recuperar la plaza. En este intermedio un juicio
nacional, según la expresión del Jefe Supremo del Perú,
vindicó nuestra conducta, y libró a nuestros enemigos del
general La Mar.

Mudado así el aspecto político de aquella república,
se nos facilitó la vía de las negociaciones, y por un
armisticio recuperamos a Guayaquil. Por fin el 22 de
septiembre se celebró el tratado de paz, que puso térmi-
no a una guerra en que Colombia defendió sus derechos
y su dignidad.

Me congratulo con el Congreso y con la nación, por
el resultado satisfactorio de los negocios del sur: tanto
por la conclusión de la guerra, como por las muestras
nada equivocas de benevolencia que hemos recibido del
gobierno peruano, confesando noblemente que fuimos
provocados a la guerra con miras depravadas. Ningún
gobierno ha satisfecho a otro como el del Perú al nues-
tro, por cuya magnanimidad es acreedor a la estimación
más perfecta de nuestra parte.
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¡Conciudadanos! Si la paz se ha concluido con aque-
lla moderación que era de esperarse entre pueblos her-
manos, que no debieron disparar sus armas consagradas
a la libertad y a la mutua conservación; hemos usado
también de lenidad con los desgraciados pueblos del Sur
que se dejaron arrastrar a la guerra civil, o fueron sedu-
cidos por los enemigos.

Me es grato deciros, que para terminar las disensio-
nes domésticas, ni una sola gota de sangre ha empañado
la vindicta de las leyes: y aunque un valiente general y
sus secuaces han caído en el campo de la muerte, su cas-
tigo les vino de la mano del Altísimo, cuando de la nues-
tra habrían alcanzado la clemencia con que hemos trata-
do a los que han sobrevivido. Todos gozan de libertad a
pesar de sus extravíos.

Demasiado ha sufrido la patria con estos sacudimien-
tos, que siempre recordaremos con dolor; y si algo puede
mitigar nuestra aflicción, es el consuelo que tenemos de
que ninguna parte se nos puede atribuir en su origen, y el
haber sido tan generosos con nuestros adversarios cuan-
do dependían de nuestras facultades. Nos duele cierta-
mente el sacrificio de algunos delincuentes en el altar de
la justicia; y aunque el parricidio no merece indulgencia,
muchos de ellos la recibieron, sin embargo, de mis
manos, y quizás los más crueles.

Sírvanos de ejemplo este cuadro de horror que por
desgracia he debido mostraros; sírvanos para el porvenir
como aquellos formidables golpes que la Providencia
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suele darnos en el curso de la vida para nuestra correc-
ción. Corresponde al congreso coger dulces frutos de
este árbol de amargura, o a lo menos alejarse de su som-
bra venenosa.

Si no me hubiera cabido la honrosa ventura de llama-
ros a representar los derechos del pueblo para que, con-
forme a los deseos de vuestros comitentes, creáseis o
mejoráseis nuestras instituciones, sería éste el lugar de
manifestaros el producto de veinte años consagrados al
servicio de la patria. Mas yo no debo ni siquiera indica-
ros lo que todos los ciudadanos tienen derecho de pedi-
ros. Todos pueden, y están obligados, a someter sus opi-
niones, sus temores y deseos a los que hemos constitui-
do para curar la sociedad enferma de turbación y flaque-
za. Sólo yo estoy privado de ejercer esta función cívica,
porque habiéndoos convocado y señalado vuestras atri-
buciones, no me es permitido influir de modo alguno en
vuestros consejos. Además de que sería importuno repe-
tir a los escogidos del pueblo lo que Colombia publica
con caracteres de sangre. Mi único deber se reduce a
someterme sin restricción al código y magistrados que
nos deis; y es mi única aspiración, el que la voluntad de
los pueblos sea proclamada, respetada y cumplida por
sus delegados.

Con este objeto dispuse lo conveniente para que
pudiesen todos los pueblos manifestar sus opiniones con
plena libertad y seguridad, sin otros límites que los que
debían prescribir el orden y la moderación.
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Así se ha verificado, y vosotros encontraréis en las
peticiones que se someterán a vuestra consideración la
expresión ingenua de los deseos populares. Todas las
provincias aguardan vuestras resoluciones: en todas par-
tes las reuniones que se han tenido con esta mira, han
sido presididas por la regularidad y el respeto a la auto-
ridad del gobierno y del congreso constituyente. Sólo
tenemos que lamentar el exceso de la junta de Caracas de
que igualmente debe juzgar vuestra prudencia y sabidu-
ría.

Temo con algún fundamento que se dude de mi sin-
ceridad al hablaros del magistrado que haya de presidir
la República. Pero el Congreso debe persuadirse que su
honor se opone a que piense en mí para este nombra-
miento, y el mío a que yo lo acepte. ¿Haríais por ventu-
ra refluir esta preciosa facultad sobre el mismo que os la
ha señalado?

¿Osaréis sin mengua de vuestra reputación conceder-
me vuestros sufragios? ¿No sería esto nombrarme yo
mismo? Lejos de vosotros y de mí un acto tan innoble.

Obligados, como estáis, a constituir el gobierno de la
República, dentro y fuera de vuestro seno, hallaréis ilus-
tres ciudadanos que desempeñen la presidencia del
Estado con gloria y ventajas. Todos, todos mis conciuda-
danos gozan de la fortuna inestimable de parecer inocen-
tes a los ojos de la sospecha, sólo yo estoy tildado de
aspirar a la tiranía.

Libradme, os ruego, del baldón que me espera si con-
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tinúo ocupando un destino, que nunca podrá alejar de si
el vituperio de la ambición. Creedme: un nuevo magistra-
do es ya indispensable para la República. El pueblo quie-
re saber si dejaré alguna vez de mandarlo. Los estados
americanos me consideran con cierta inquietud, que
puede atraer algún día a Colombia males semejantes a los
de la guerra del Perú. En Europa mismo no faltan quienes
teman que yo desacredite con mi conducta la hermosa
causa de la libertad. ¡Ah! cuántas conspiraciones y gue-
rras no hemos sufrido por atentar a mi autoridad y a mi
persona. Estos golpes han hecho padecer a los pueblos,
cuyos sacrificios se habrían ahorrado, si desde el princi-
pio los legisladores de Colombia no me hubiesen forzado
a sobrellevar una carga que me ha abrumado más que la
guerra y todos sus azotes.

Mostraos, conciudadanos, dignos, de representar un
pueblo libre, alejando toda idea que me suponga necesa-
rio para la República. Si un hombre fuese necesario para
sostener el Estado, este Estado no debería existir, y al fin
no existiría.

El magistrado que escojáis será sin duda un iris de con-
cordia doméstica, un lazo de fraternidad, un consuelo para
los partidos abatidos. Todos los colombianos se acercarán
alrededor de este mortal afortunado: él los estrechará en
los brazos, de la amistad, formará de ellos una familia de
ciudadanos. Yo obedeceré con el respeto más cordial a este
magistrado legítimo: lo seguiré cual ángel de paz; lo sos-
tendré con mi espada y con todas mis fuerzas. Todo aña-
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dirá energía, respeto y sumisión a vuestro escogido. Yo lo
juro, legisladores; yo lo prometo a nombre del pueblo y
del ejército colombiano. La República será feliz, si al
admitir mi renuncia nombráis de presidente a un ciudada-
no querido de la nación: ella sucumbiría si os obstináseis
en que yo la mandara. Oid mis súplicas: salvad la
República: salvad mi gloria que es de Colombia.

Disponed de la Presidencia que respetuosamente
abdico en vuestras manos. Desde hoy no soy más que un
ciudadano armado para defender la patria y obedecer al
gobierno; cesaron mis funciones públicas para siempre.
Os hago formal y solemne entrega de la autoridad supre-
ma, que los sufragios nacionales me habían conferido.

Pertenecéis a todas las provincias: sois sus más selec-
tos ciudadanos: habéis servido en todos los destinos
públicos: conocéis los intereses locales y generales; de
nada carecéis para regenerar esta República desfallecien-
te en todos los ramos de su administración.

Permitiréis que mi último acto sea recomendaros que
protejáis la religión santa que profesamos, fuente profu-
sa de las bendiciones del cielo. La hacienda nacional
llama vuestra atención, especialmente en el sistema de
percepción. La deuda pública, que es el cangro de
Colombia, reclama de vosotros sus más sagrados dere-
chos. El ejército, que infinitos títulos tiene a la gratitud
nacional, ha menester una organización radical. La justi-
cia pide códigos capaces de defender los derechos y la
inocencia de hombres libres. Todo es necesario crearlo, y
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vosotros debéis poner el fundamento de prosperidad al
establecer las bases generales de nuestra organización
política.

¡Conciudadanos! Me ruborizo al decirlo: la indepen-
dencia es el único bien que hemos adquirido a costa de
los demás. Pero ella nos abre la puerta para reconquistar-
los bajo vuestros soberanos auspicios, con todo el
esplendor de la gloria y de la libertad.

Bogotá, enero 20 de 1830.
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